
 

 1/3 

DIRECTRICES PARA LAS COLABORACIONES 

Con objeto de facilitar la labor de la Redacción, se ruega a nuestros colaboradores que se ajusten a las 
siguientes líneas de orientación en la presentación de sus artículos. 
Los autores entregarán el original en la fecha designada por la Dirección de la REVISTA. Con objeto de 
que se puedan corregir las posibles erratas, se les enviará una prueba de maquetación. 
La Dirección de la REVISTA introducirá, si lo estima conveniente, las modificaciones que sean necesarias 
para mantener los criterios de uniformidad y calidad que requiere la publicación, e informará de ello a los 
autores. 
Los originales deberán ser inéditos y estar referidos a los contenidos propios de la REVISTA, sin ningún 
tipo de premaquetación o paginación. 
Si un autor presentara en su trabajo cuadros, gráficos o imágenes no elaborados por él, será de su 
responsabilidad la obtención de los pertinentes permisos de sus legítimos propietarios para  poder 
publicarlos. 
1. CARACTERÍSTICAS 
1.1 Características de los artículos  

• Contenido analítico (no meramente descriptivo). Se evitarán en lo posible debates 
excesivamente teóricos. 

• Extensión: entre 15 y 20 folios. 
• Se podrán incluir (aunque no es necesario) notas al pie de página, limitadas en número y, sobre 

todo, en extensión. 
• Todos los artículos deberán encabezarse, debajo del título y el autor, con un breve resumen de 

su contenido en el idioma en que esté redactado (español o portugués) y traducción de este 
resumen al inglés. También se incluirán cuatro o cinco palabras claves (español o portugués, e 
inglés). 

1.2 Características de los foros 
• Contenido menos analítico y más descriptivo, pero se puede efectuar un análisis somero de 

alguna cuestión especialmente relevante. Debe hacerse un brevísimo resumen de su contenido 
en el idioma en que esté redactado (español o portugués) y traducción de este resumen al inglés. 
También se incluirán cuatro o cinco palabras claves (español o portugués, e inglés). 

• Extensión entre 5 y 10 folios. 
• No se pueden incluir notas al pie. 

1.3 Características de las crónicas de legislación y jurisprudencia 
• Deben limitarse a una enumeración de las normas o decisiones judiciales más relevantes, con 

un breve resumen de su contenido. 
• Extensión de no más de 9 páginas por cada sección (incluyendo tanto la parte de España como 

la de Portugal). 
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2. NORMAS DE ESTILO 
2.1 Formato 

• Letra Times New Roman, 12 puntos 
• Interlineado 1,5 líneas 
• Sin sangrías ni espaciados 

2.2 Títulos, epígrafes y subepígrafes 
• El título de la colaboración se escribirá en mayúsculas y negrita. 
• En los originales, se escribirán los títulos de epígrafes en mayúsculas y negrita; los títulos de 

subepígrafes, en minúsculas y negrita. 
• La numeración de epígrafes y subepígrafes se hará según el siguiente modelo: 

1. EPÍGRAFE 
1.1. Subepígrafe 
(Se evitarán terceros niveles) 

2.3 Utilización de cursivas, negritas y subrayados en el texto principal 
• Se evitarán las negritas y los subrayados en el texto principal; se utilizará la cursiva para resaltar. 
• Las citas textuales irán siempre entrecomilladas y en letra cursiva. La identificación de la fuente 

ha de hacerse de forma inequívoca por medio del sistema de autor, fecha y página (estilo de cita 
APA), con arreglo a los siguientes ejemplos: 
Como afirmó en su día Menéndez (1978: 353), “la existencia de acuerdos de voto no es 
patrimonio exclusivo de la sociedad anónima”. 
Ya lo dijo la doctrina: “La existencia de acuerdos de voto no es patrimonio exclusivo de la 
sociedad anónima” (Menéndez, 1978: 353). 

2.4 Citas doctrinales 
En los artículos y foros se debe incluir una bibliografía final ordenada por apellidos de los autores que 
recoja única y exclusivamente las obras que se han citado en el cuerpo de la contribución (no deben 
aparecer otras referencias adicionales). Si no se ha citado bibliografía en el texto del artículo o del foro, 
no se incluirá ese apartado final. En caso de que se citen varias obras del mismo autor, se seguirá un 
orden cronológico de aparición. Cuando la obra sea anónima, se alfabetizará por la primera palabra del 
título. 
Las citas bibliográficas seguirán el sistema internacional APA y se harán de acuerdo con los 
siguientes modelos: 

• Libros: 
APELLIDOS, nombre (año). Título del libro en cursiva. Ciudad: editorial (edición). Ejemplo: URÍA 
GONZÁLEZ, Rodrigo (2000). Derecho mercantil. Madrid: Marcial Pons (27.ª ed. revisada en 
colaboración con María Luisa Aparicio). 
• Artículos de revista: 
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APELLIDOS, nombre (año). Título del artículo sin comillas. Nombre de la revista en cursiva, número, 
páginas. Ejemplo: MENÉNDEZ MENÉNDEZ, Aurelio (1984). Escisión de sociedad anónima y 
obligaciones convertibles. Revista de Derecho Mercantil, 172-173, pp. 227-269. 
• Colaboraciones en obras colectivas: 
APELLIDOS, nombre (año). Título de la colaboración sin comillas. En inicial y APELLIDOS (mención 
de responsabilidad), Título de la obra colectiva en cursiva. Ciudad: editorial, [volumen], páginas que 
ocupa la colaboración. Ejemplo: MENÉNDEZ MENÉNDEZ, Aurelio (1994). Calificación jurídica del 
crédito de descuento documentado en póliza. En A. POLO DÍEZ (coord.), Estudios de Derecho 
bancario y bursátil: homenaje a Evelio Verdera y Tuells. Madrid: La Ley, vol. II, pp. 1797-1812. 
• Referencias electrónicas: 
APELLIDOS, nombre (año). Título del artículo o colaboración sin comillas. Título de la publicación 
electrónica en cursiva, número, [páginas]. Recuperado de <página web>,. Ejemplo: PAZ-ARES, 
Cándido (2003). La responsabilidad de los administradores como instrumento de gobierno 
corporativo. InDret. Revista para el Análisis del Derecho, 4, pp. 1-61. Recuperado de 
http://www.indret.com/pdf/162_es.pdf. 


